RES. 2899/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0005328, Ent. N° 4074/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con   el convenio a suscribir con el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES); 

RESULTANDO: 1) que el convenio tiene por objeto la mejora de las condiciones habitacionales de familias atendidas por los Programas de Proximidad, y de otros programas del MIDES y MVOTMA que incluyan entre sus acciones el acompañamiento;

2) que el MVOTMA se compromete a transferir créditos al MIDES por la suma de hasta $ 48.000.000 con destino al pago de las intervenciones vinculadas a la mejora de vivienda a realizarse en el marco de los Programas de Proximidad y de otras intervenciones vinculadas a otros programas del MIDES y MVOTMA que incluyen entre sus acciones el acompañamiento. El gasto que demande el cumplimiento de la obligación asumida será financiado por el Fondo Nacional de Vivienda y Urbanización;

3) que el MIDES se obliga a gestionar los fondos para contratar el aporte de mano de obra para las mejoras habitacionales y remitir al MVOTMA, en forma trimestral certificación de Contador Público acompañado de un informe de Revisión Limitada avalando que los fondos fueron utilizados por el monto y para los fines para los cuales fueron entregados; 

4) que el plazo del convenio se extenderá hasta la finalización de la ejecución de los fondos asignados de acuerdo a los criterios establecidos;

5) que se adjunta constancia de afectación de crédito de fecha 19/05/2016 por las sumas $ 18.000.000 por el Ejercicio 2016 y                           $ 30.000.000 por el ejercicio 2017. Se informa que se cuenta con crédito suficiente;
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo dispuesto por el numeral 1 del Artículo 3º de la Ley Nº 16.112 al MVOTMA le corresponde “lo concerniente a la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes de vivienda y la instrumentación de la política nacional en la materia”;

2) que el numeral 8 de dicho artículo dispone al MVOTMA le compete, “la coordinación con los demás organismos públicos, nacionales o extranjeras”  y  “la celebración  de convenios con personas públicas y privadas, para el cumplimiento de sus cometidos”;
3) que en virtud de lo dispuesto por el Artículo 9 Literal B) de la Ley 17.866 de 21/03/05, al Ministerio de Desarrollo Social le compete “formular, ejecutar, supervisar, coordinar, programar, dar seguimiento y evaluar las políticas, estrategias y planes en las áreas de juventud, mujer y familia, adultos mayores, discapacitados y desarrollo social en general”;                                                          
4) que la suscripción del convenio remitido encuadra en el marco de atribuciones de los organismos intervinientes;                            

5) que la selección directa del co-contratante encuadra en la causal excepción establecida en el Literal C), Numeral 1, del Artículo 33 del TOCAF, que atendiendo a la naturaleza jurídica de los entes intervinientes habilita a prescindir del procedimiento de contratación que conforme con el monto del gasto corresponde;

ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al convenio a suscribir;
2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, se comete a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, la intervención del gasto de $ 48.000.000, previo control de su imputación a grupo adecuado, con disponibilidad suficiente y de la verificación de que las condiciones de la contratación corresponden a las oportunamente sometidas a consideración de este Tribunal, conforme con lo dispuesto por el Artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de 16 de junio de 2010;
3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente;

4) Devolver las actuaciones.
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